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Honorable  Concejo  Deliberante

de  25  de  Mayo

Provincia de Buenos Aires
***
	COMPLEMENTO DEL 

ORDEN DEL DÍA: 08 de Junio de 2026.
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA
CORRESPONDE AL PUNTO:  Nº 3.
Acta Nº 1169.


	“2026 - Año del 70° Aniversario del Coral 25”

PROYECTOS  PRESENTADOS





	Expte. Nº
	Proyecto de
	Iniciado por
	Detalle  del  Expediente

	95/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Incorpora a la Ordenanza Fiscal e Impositiva exención del pago de los trámites vinculados a la Licencia Nacional de Conducir, para los integrantes de los Cuerpos Activos de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios con asiento en el Partido de 25 de Mayo.


	97/2026
	Ordenanza
	Bloques Unión por la Patria, Partido Justicialista, Fuerza Patria y Concejal José Gregorini.
	Declara “Personalidad Destacada del Deporte del Partido de 25 de Mayo” al futbolista Valentín “Colo” Barco, en reconocimiento a su trayectoria profesional y por ser convocado para la Copa Mundial con la Selección Mayor de Fútbol de la República Argentina.



	98/2026
	Comunicación
	Bloques Unión por la Patria, Partido Justicialista, Fuerza Patria y Concejal José Gregorini.
	Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal información respecto al funcionamiento del Punto Digital de 25 de Mayo.



	99/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Incorpora a la Ordenanza Fiscal e Impositiva exención del pago de los trámites vinculados a la Licencia Nacional de Conducir, para los Veteranos y Movilizados de la Guerra de Malvinas con domicilio en el Partido de 25 de Mayo.



	100/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Convalida el Convenio Urbanístico suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y los Sres. Iván Andrés María Morosi y Mario César Farace, cuyo objeto es el desarrollo de un proyecto urbanístico bajo la modalidad “Lotes con Servicios”, en el marco de la Ley Provincial Nº 14.449 de Acceso Justo al Hábitat y su Decreto Reglamentario Nº1062/2013.



	101/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Modifica la Ordenanza N° 3263/2016 en lo referente a la adecuación con el Uso de Suelo según las Ordenanzas N° 3138/2012 y N°1459/1979 y a los requisitos-condiciones que se deberán cumplir para habilitar centros de compras de gran escala, super e hipermercados y autoservicios.
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